
INMODROVET S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 21 DE 
DICIEMBRE DEL 2019 
1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y OPERACIONES 
INMODROVET S.A. fue constituida en la ciudad de Guayaquil en 1 de julio del 
2016, y su actividad principal es ACTIVIDADES DB COMPRA , VENTA, 
ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

  

La compañía registra la siguiente dirección para efectos fiscales Ciudadela 
Kennedy Norte Calle: Miguel l Alcivar Solar 7 y Francisco De Orellana. La 
Compañía tiene asignado por el SRI, el Registro Único de Contribuyentes No. 
0992978538001 
2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Declaración de cumplimiento.. Tal comp es requerido por la MUF No. 1: “Adopción por 
primera vez de las Normas Internacionales de Información Financiera”, los estados 
Financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2011 (periodo de 
transición), han sido ajustados al 1 de enero del 2012 a NIF, con el propósito de ser 
utilizados exclusivamente en el proceso de aplicación de las NIF para los estados 
financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 y puedan constituir ambos 
periodos una base comparativa uniforme. Los estados financieros por el año terminado el 
31 de diciembre del 2012 reportados a la Superintendencia de Compañías del Ecuador y 
Servicio de Rentas Intemas (SRI), fueron preparados de acuerdo con Normes 
Ecuatorianas de Contabilidad - NEC, las cuales diñeren en ciertos aspectos con las NIT 
los presentes estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012, 
constituyen los primeres estados financieros de la Compañía preparados de acuerdo con 
NIK, su adopción es integral, explicita, sin reservas y su aplicación es uniforme en los 
ejercicios económicos que se preseman adjuntos, La preparación de los presentes estados 
Anancieros de acuerdo con NIF requiere que la Administración de la Compañía utilice 
ciertos estimados contables criticos y establezca algunos supuestos imheremes a la 
Actividad económica de la Compañía, con el objeto de definir la valuación y presentación 
¿e algunas partidas que forman parte de los estados financieros y su aplicación en las 
políticas comtahies de la Compañía. Las ároas que involucran major grado de juicio o 
complejidad o áreas en las que los supuestos y estimados son mgnificativos para los 
estados financieros, son descritos más adelante, Las estimaciones y supuestos utilizadas 
están hasados en €l mejor conocimiento por parte de la Administración de los hechos 
actuales, sin embargo, los resultados finales podrian variar en relación con los estimados 
¿originales debido a la ocurrencia de eventos futuros 

  

  

Base de presentación.- Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con 
las NIF (IFRS por sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad [IAS por sus siglas en Inglés) las cuales incluyen las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de 
Interpretaciones (CINUP y SIC por sus siglas en Inglés), Hasta el 31 de diciembre del 
2011, los estados Snancieros fueron preparados de asuendo con Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC), sin embargo al 1 de enero del 2012, los mismos fueron ajustados. 

  

  

La Superintendencia de Compañias mediante Resoluciones No. 06.Q.CLO03 y No. 
06.0.1C1003 publicadas en el RO. No. 348 de septiembre + del 2006, dispuso que las 
NIAA y NIF respectivamente, scan de aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año, 
2009 por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue



rutficada com la Resolución No, ADM No. 08199 publicada en el Buplemento del R.O. No, 
378 de jullo 10 del 2008. 
Mediante Resolución No. 08.0.DSC.010 publicada en el R.O, No, 498 de noviembre 20 

del 2008, la Superintendencia de Compañías estableció el Cronograma de aplicación 
obligatoria de las NUF por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia. Con 
base a la mencionada disposición legal. la Compeñía aplica obligatoramente las NITP 2 

  

SCQICLCPARS. 11.01 y SCICICPAIFRS.G.11.010, publicadas en los Registros 
Oficiales No 94 (S), No. 372 y No. 566 de diciembre 23 del 2009, enero 27 del 2011 y 
octubre 28 del 2011 respectivamente, conteniendo principalmente el instructivo 
"suplementario destinado para la implementación de los principios contables (NIF) para 
las entidades sujetas a su control y viglancia, reformas para las empresas que optaren 
por la inscripción en el Regintro de Mercedo de Valores, como tambien pare aquellas 
entidades que componen el tercer grupo de NIF y por la clasiicación de las PYMES de 
“acuerdo a la normativa implantada por le Cosunidad Andina en su Resolución No. 1200, publicada en la Reaolución No. SCINP-UA-Q-10-005 según Registro Oficial No. 393 de 
lciembre 7 del 2010. 

  

Durante el año 2011, ln Superintendencia de Compañías del Ecuador, procedió a emitir 
Jas siguientes disposiciones: Resolución SCICLCPATPRS.0.11007, publicada en octubre 

28 del 2011 (Destino de los saldos de las cuentas reserm de caphal, resersa por 
donaciones, reserva por valuación 0 superávit por revaluación de inversiones, resultados 
“acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera — NIR y la Norma Internacional de Información Financiera para. 
Pequeñas y Medianas Entidades — PYMES, superduit por valuación, utilidades de 
compañías holding y controladoras y designación e informe de peris), Resolución 
SC.ICLCPAIFRS.G.11010 publicada en octubre 11 del 2011 (Aplicación de las Normas 

Intemacionales de información Financiera — NIP y de la Norma Itemacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - PYMES. 
Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la Compañía para la 
«elaboración de las estados financieros, se mencionan a continuación: 
Moneda funcional Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados 
en Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del 
Tcundor en marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente 

económico primario donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las 
incluidas en los estados financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de 

   



+ Cuentas por cobrar.. Son registrados al costo, esto al momento de ln negociación. de la venta del producto serrico y cuando es efectuada la tranalerencia al cliente 
¿e la totalidad de los riegos y beneficios dela propiedad de los productos, 

+ Cuentas por pagar. Son registradas al costo, esto al momento de la negociación. 
de la compra de materiales (bienes) y de la recepción de servicios (prestación de 
servicios profesionales), que son utilizados para el proceso productivo, 

+ Efectivo en caja y bancos Para propósitos de elaboración del estado de Mujos de: 
efectivo, la Compañía considera como efectivo y equivalente de efectivo, las 
cuentas de caja, bancos e inversiones menores a 90 días 

Existenclas.- Estos inventarios son registrados al costo y valorizados al método primero 
en entrar, primero en salir (PEPS), que no excede el valor neto realizable, Las 
importaciones en tránsito se presentan al costo de las facturas más otros cargos 
relacionados con la importación. 
Activos por impuesto corriente. Representa principalmente crédito tributario. por 
retenciones en la fuente de impuesto a le renta y anticipo de impuesto a la renta. De 
¡cuerdo a lus leyes tributarias son susceptibles de reclamo o compensación direc con el 
impuesto a la renta del año mientras que el anticipo de impuesto a le renta, puedo ser 
«compensado contra el impuesto a la renta o solicitar su cobro como pago indebido en los 
ejercicio económicos donde regia pedis del seco, yo plazo mo pur exceder 

Propiedades, maquinarias y equipos, neto.- Están registrados al costo de adquisición, 
en fasón de que loa mismos no fueron ajustados con base a las Normas Intemacionales 
de Información Financiera. Los pagos por manteaímiento son cargados a gastos, mientras 
¿ue las mejoras de importancia son capitalzadas, Los activos fjos son depreciados 
aplicando el mátado de linea recta considerando como base la vida útil estimada de estos 
Activos. Las tasas de depreciación anual delos activos fos son las siguientes: 
Activos Tasas. 
Maquinarias y equipos, muebles y enseres, 
Equipos de oficina, instalaciones, herramientas. 10% 
Mejoras enla propledad arrendada 10% Vehículos, equipos de comunicación. 200%, 

Equipos de computación. 33.33% 
Otros activos no corrientes... Corresponden a transacciones realizadas con Compañias 
selacionados y que no tienen fecha de vencimiento. 
Provisión por beneficios a empleados. El Art. 210 del Código de Trabejo establece la 
obligación por parte del empleador de conceder jubilación patronal a. tados aquellos 
trabajadores que por 25 años O más hubieren prestado servicios, continuada o 
interrumpidamente en una misma Compañía. El referido Código establece también tna 
bonificación por desahucio en caso de terminación de la relación laboral, que consiste en. 
el pago al trabajador del 25% equivalente ala última remuneración mensa por cada año 
de servicio prestado. Para el efecto, la Compañia registra una reserva matemática basada 
en estudio actuarial realizado por una firma de actuarios independientes 

  

Pasivos por impuesto diferidos.- La Compañía reconoce pasivos por impuestos diferidos 
sobre las diferencias temporarias que surgen entre la base tributaria yla base de las NIF, 
"tilizando el método del pasivo.



Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea 
apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del capital 
suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser 'tilizada pera absorter pérdidas futuras o para aumento de capital 
Reserva facultativa.- La Ley de Compañías permite constituir reservas especiales o de 
libre disposición, mediante la apropiación parcial de la utilidad meta anual, en los 
porcentajes y para los objetivos establecidos por el Estatuto Social o la Junta General de 
Accionistas. 
Reserva de capital- Hasta el 31 de diciembre del 2010, de acuerdo disposiciones 
socictarías vigentes, el saldo del capital adicional no está sujeto a distribución a los 
socios, pero puede ser objeto de capitalización, previa decisión de la Junta General de 
Socios. El 28 de ostubre del 201), la Superintendencia de Compañías, publico la 
Resolución SC.ICLCPAIFRS.0. 1007 'median'e la Cual se estables la trenslerencia al 
Patrimonio a la cuenta resultados acumulados, subeuenta reserva de capital saldos que 
solo podrán ser capítalzados en la parte que exceda l valor de las pérdias acumuladas 
y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utizado en absorber 
Perdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la Compañia. 

  

  

  

Reserva por valuación. So origina por el ajunte a valor de mercado realizado a las 
propiedades, planta y equipos. De conformidad con lo establecido en la Resolución Na. 
$C.G1.CL.CPAIPRS.11.03, emitida por la Superintendencia de Compañía el 15 de marzo 
del 2011 y publicada en el Registro Oficial No. 419 de abril 4 del 2011, establece que el 
aldo acreedor puede ser tranaforido a la cuenta de utilidades retenidas, en la medida que 
el sctivorevaluado sea utilzado por la Compañía, sín embargo se transferirá cuando se 
produzca la baja ola venta del activo revaluado. 
Reconocimiento de ingresos y costos y gastos. La Compañía seconoce los ingresos 
cuando se efectúa la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos, benencias y servicios sobre la propiedad de los productos. Los descuentos y devoluciones se 
lisminujen de las ventas, así como también sus costos y gastos en función al método del 
cvengado. 
Participación de los trabajadores en las utiidades.- La Compañía reconoce con cargo a 
los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de participación de los empleados 
en las utilidades, de conformidad con lo estabiccido en el Código de Trabajo de la 
República del Ecuador, 
Provisión para impuesto a la renta. So calculada mediente la tasa de impuesto 
aplicable a la utilidad gravable y cargoda a los resultados del año en que se desenga con 
Basa en el método de impuesto a pagar. Lue disposiciones tributarias vigentes establecen que la tasa corporativa de impuesto a la rente será del 23% sobre las utilidades gravables 
(130% si las utilidades son reinvertidas “capitalizadas” por el contribuyente hasta el 31 de 
¿iciembre del año siguiente). Para el año 2012, la Compañía calculó la provisión para 
impuesto a la senta aplicando la tasa del 23%. Con la puesta en marcha del Código 
Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones publicado el 29 de diciembre del 2010, 
A traiés del RO No. 351, se establece por medio de las disposiciones transitorias, la 
reducción de la taria del impuesto a la renta, misma que se aplicará a partir del ejercicio 
fiscal 2013 al 22%. 

  

 


